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EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S. A. 
AJUSTE DE LOS CARGOS PRELIMINARES DEL AÑO TARIFARIO No. 2 

01/julio/2014 – 30/junio/2015  
 

INTRODUCCIÓN  
 
En cumplimiento al Reglamento de Transmisión, aprobado mediante la Resolución 
JD-5216 del 14 de abril de 2005 y posteriores modificaciones, y a las 
Resoluciones emitidas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) 
AN No, 6989-Elec de 7 de enero de014, AN No. 7046-Elec de 23 de enero 2014 y 
la AN No.7143-Elec de 28 de febrero de 2014, aplicando la metodología y los 
parámetros de eficiencia establecidos en estas resoluciones ETESA presenta en 
este documento la actualización de los cargos correspondientes al Año Tarifario 
No. 2. 
 
Debido al atraso presentado en el cálculo del ajuste de los cargos preliminares del 
Año 2, de los meses de Julio a noviembre de 2014 se aplicarán los cargos 
preliminares del Pliego Tarifario para dicho año y a partir de diciembre de 2014 se 
aplicarán los cargos ajustados según se presentan en este documento. 
 
Al finalizar el Año tarifario 2 se recalcularán dichos cargos de acuerdo al 
procedimiento establecido en el Reglamento de Transmisión, con el fin de realizar 
los ajustes finales a las facturaciones de cada agente. 
 
1. CARGOS POR SERVICIOS DE TRANSMISIÓN  

Los servicios de transmisión bajo responsabilidad de ETESA son los siguientes: 
 

a. Conexión.  
b. Uso del Sistema Principal de Transmisión.  
c. Operación integrada  

 
Estos Cargos se aplicarán a todos los usuarios del Servicio Público de 
Transmisión de Electricidad, entendiéndose como tal a los usuarios directos e 
indirectos del Sistema Interconectado Nacional de transmisión y son 
actualizados conforme lo establece el Régimen Tarifario en la Sección IX.3.2 
del Capítulo IX.3.4 y los cargos por el Servicio de Operación Integrada de 
acuerdo al Capítulo XI.2. 

 
Las metodologías de cálculo para los cargos por los servicios de transmisión 
se encuentran adjuntas al Pliego Tarifario aprobado. 
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1.1 CARGOS POR CONEXIÓN  
 

Los cargos por conexión reflejan los costos de los activos necesarios para 
cumplir con el nivel de confiabilidad requerido en las normas, para conectar 
cada cliente al Sistema Principal de Transmisión, cuando éstos no son 
propiedad del usuario.  
 
En el Cuadro No. 1 se presenta la actualización de los cargos por conexión, a 
través del Índice de Precios al Consumidor (Anexo B) para las instalaciones 
consideradas en el cálculo tarifario, que corresponden a los activos de conexión 
existentes y los "que se incorporen", en el Año Tarifario No. 2. Además se 
incluyen cargos por conexión para instalaciones cuyo desarrollo está 
condicionado al esquema topológico de instalaciones existentes.  



_____________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________

1.2 CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN 
(CUSPT)  

Los CUSPT reflejan los costos que se le asignan a cada usuario por el uso del 
Sistema Principal de Transmisión, con el nivel de confiabilidad requerido en las 
normas de acuerdo a la evaluación realizada para el periodo tarifario.
 
Los CUSPT se aplicar
Transmisión, mediante la 
posteriores modificaciones.
Capacidad Instalada Prevista y los de Demanda Máxima no Coincidente.
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1.2 CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN 

Los CUSPT reflejan los costos que se le asignan a cada usuario por el uso del 
pal de Transmisión, con el nivel de confiabilidad requerido en las 

normas de acuerdo a la evaluación realizada para el periodo tarifario.

Los CUSPT se aplicarán según las zonas establecidas, en el Reglamento de 
Transmisión, mediante la Resolución N°. JD-5216, del 14 de abril de 2005 y 
posteriores modificaciones.  En el Anexo A se presentan los valores de 
Capacidad Instalada Prevista y los de Demanda Máxima no Coincidente.
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1.2 CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN 

Los CUSPT reflejan los costos que se le asignan a cada usuario por el uso del 
pal de Transmisión, con el nivel de confiabilidad requerido en las 

normas de acuerdo a la evaluación realizada para el periodo tarifario. 

, en el Reglamento de 
5216, del 14 de abril de 2005 y 

se presentan los valores de 
Capacidad Instalada Prevista y los de Demanda Máxima no Coincidente. 
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En el Cuadro N° 2, se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de 
Transmisión determinados mediante el Método del Seguimiento Eléctrico, para 
la Generación (generadores, auto generadores y cogeneradores), y para la 
Demanda (Distribuidores y Grandes Clientes) respectivamente, ajustados con el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
 
En el Cuadro N° 3, se presentan los Cargos por Uso del Sistema Principal de 
Transmisión determinados mediante el Método de Estampilla Postal, para la 
Generación (generadores, auto generadores y cogeneradores), y para la 
Demanda (Distribuidores y Grandes Clientes) respectivamente, ajustado con el 
IPC. 
 
Los Cargos por Uso del Sistema Principal de Transmisión (CUSPT) en B/./MWh 
(Cuadro No. 2) se aplicarán una vez finalizado el mes, a la energía real 
despachada y a la energía real comprada por la distribuidora 

Año 2 Año 2
1/07/2014 - 
30/06/2015      

1/07/2014 - 
30/06/2015      

1 3.016 1 0.000

2 3.332 2 0.000

3 2.671 3 0.000

4 2.668 4 0.342

5 1.175 5 0.961

6 0.000 6 1.138

7 0.000 7 1.167

8 0.030 8 0.000

9 0.000 9 0.056

10 3.980 10 0.209

Zona

(B/. / MWh) (B/. / MWh)

CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN

PARA LA GENERACIÓN PARA LA DEMANDA

Zona

SEGUIMIENTO ELÉCTRICO

 
 
 

Año 2 Año 1
1/07/2014 - 
30/06/2015     

1/07/2014 - 
30/06/2015    

1, 2, 3, 4, 5 y 10 6.501 1, 2, 3 y 4          (sin CADIC) 4.640

6, 7 y 9 0.000 5, 6, 7, 8, 9 y 10 (incluido CADIC) 12.027

8 3.250

ESTAMPILLA POSTAL
CARGOS POR USO DEL SISTEMA PRINCIPAL DE TRANSMISIÓN

CUADRO N° 3

Zonas Zonas

PARA LA DEMANDA

(B/. / KW - año)

PARA LA GENERACIÓN

(B/. / KW - año)

 
 

Para los cargos CUSPT presentados se adjunta el modelo de cálculo 
correspondiente. 
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1.3. CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 
 

Los servicios de operación integrada 
Nacional de Despacho (CND) y de Hidrometeorología y se recuperan por partes 
iguales entre los agentes productores y los agentes consumidores vinculados 
física y eléctricamente al Sistema Interconectado Nacional (SIN)
el servicio de operación integrada se aplicará a la capacidad instalada, en el 
caso de los generadores, incluidos aquellos generadores beneficiarios de la Ley 
45, y a la demanda máxima anual no coincidente prevista, en el caso de los 
agentes consumidores (grandes clientes y distribuidoras)

 
Durante el periodo de pruebas de nuevas instalaciones, deben pagar el SOI a 
ETESA aplicándose los correspondientes cargos 
Reglamento de Transmisión.
 
En el Cuadro N° 4 se prese
 

CARGOS MENSUALES POR OPERACIÓN INTEGRADA 

Para los cargos SOI presentados se adjunta el modelo de cálculo 
correspondiente, actualizando estos cargos a través del Índice de 
Consumidor. 
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1.3. CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI) 

Los servicios de operación integrada incluyen los costos asociados al Centro 
Nacional de Despacho (CND) y de Hidrometeorología y se recuperan por partes 
iguales entre los agentes productores y los agentes consumidores vinculados 
física y eléctricamente al Sistema Interconectado Nacional (SIN)
el servicio de operación integrada se aplicará a la capacidad instalada, en el 
caso de los generadores, incluidos aquellos generadores beneficiarios de la Ley 
45, y a la demanda máxima anual no coincidente prevista, en el caso de los 

s consumidores (grandes clientes y distribuidoras).  

Durante el periodo de pruebas de nuevas instalaciones, deben pagar el SOI a 
ETESA aplicándose los correspondientes cargos según el artículo 211 del 
Reglamento de Transmisión. 

se presentan los cargos unitarios establecidos.

 
CUADRO No. 4 

CARGOS MENSUALES POR OPERACIÓN INTEGRADA 
(Balboas por KW / mes) 

 
Para los cargos SOI presentados se adjunta el modelo de cálculo 

, actualizando estos cargos a través del Índice de 
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1.3. CARGOS POR SERVICIOS DE OPERACIÓN INTEGRADA (SOI)  

incluyen los costos asociados al Centro 
Nacional de Despacho (CND) y de Hidrometeorología y se recuperan por partes 
iguales entre los agentes productores y los agentes consumidores vinculados 
física y eléctricamente al Sistema Interconectado Nacional (SIN).  El cargo por 
el servicio de operación integrada se aplicará a la capacidad instalada, en el 
caso de los generadores, incluidos aquellos generadores beneficiarios de la Ley 
45, y a la demanda máxima anual no coincidente prevista, en el caso de los 

Durante el periodo de pruebas de nuevas instalaciones, deben pagar el SOI a 
según el artículo 211 del 

ntan los cargos unitarios establecidos.  

CARGOS MENSUALES POR OPERACIÓN INTEGRADA  

 

Para los cargos SOI presentados se adjunta el modelo de cálculo 
, actualizando estos cargos a través del Índice de Precios al 
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ANEXOS  
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Capacidad Instalada y Demanda Máxima no Coincidente 

 

Actualización Anual del
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ANEXO A 
Capacidad Instalada y Demanda Máxima no Coincidente 

Prevista Ajustada 
Año 2 
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Capacidad Instalada y Demanda Máxima no Coincidente  
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ANEXO B 
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ANEXO C 
DATOS FIJOS 
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CARGOS CUSPT

Actualización Anual del
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ANEXO D 
CARGOS CUSPT- Actualizados- 
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